
* . 
12 

13 

14 

15 

18 

» 17 

y O 
18 

4 . 

20 

-21 

22 

28 

  

— 

L. 0053 

e m ” 

TIE CIERTAS A A ER ER A 

  

E 

LIMITADA QUE SE  DENOMINARA " INMO- 

  

UN BILIARIA SUN-HI Ce LTDA... “e... “.-.-.- 

  

a a CUANTIA t -SY 100:+000,00 

Bn la ciudad de Guayaquil, Cepitel de la Provincia del. 

viernes seis de 

Nayo' "e mil novecientos setenta y siete, ante mi, DOCTO 
  

MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ » Abogado, Notario Décimo Nove 
  

no de este cantón, comparecentlos sefores WALTER WONG - 

CARRERA ) quien declara ser de estado oivil cesado, de p 

  

fesión comerciante , y el señor MANUEL LOPEZ BANDA,quíe 
  

declara ser de estado civil casado, de profesión emplead 

Ecuatorianos, mayores de edad, domicilinros en esta ciudad 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer, 

doy f6, los mísmos que vienen a celebrar esta escritura 

pública de Constitución de Compañía de Responsabilidad L4- 

mitada denominada "INMOBILIARIA SUN-=HI C. LTDA"+, que a 

celebrarla proceden con amplia y entera libertad, y para 

su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguien 

te. -"SEÑOR NOTARIO: -En su Registro de Escrituras Públicas 

sírvase incorporar una en virtud de la cual los compare- 

clientes constiítuímos una compañia de responsabilidad limá- 

_ tada, que se contiene en las cláusulas siguiente st-»CLAUSU- 

LA PRIMERA t-INTERVINIENTESt-Comparecen a la celebración 

del presente contrato los señores Walter Wong Carrera 

el señor Manuel López Ben a, eocustorianos, casados, do 

miíciliados en la ciudad de QGuaya uil
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su voluntad de constituir una Compañía de responsabilidad 

  

Limíteda que se denominará" INMOBILIARIA SUN+=H 

sujetéíndose a las disposiciones legales y a los Estatuto 

que se determinan a continuación: -"ESTATUTOS DE "INMOBI=» 

LIARIA —Sy2n-HI C.LTDAP.+-A RTICULO PRIMERO 

fon la denominación objetiva de "INMOBILIAR s A 

Ca LTDA+., se constituye una Compañila de Responsabili= 
  

dad Limitada de nacionalidad ecuatoriane, con domicilio | 

    

   
     

   
   

  

en la cludad de guayaquil ,pudiendo establecer sueursales 

en cualquier otro lugar de la República o del Extranjero 
  

ARTICULO SEGUNDO 1 El Objeto de la compa 

fifa es dedicarse a le anáquisición, beneficios y arrenda» 
  

miento de bienes inmuebles , urbanos y rurales, -» Dentro 

    
del gíro normal de sus actividades podrán 

    

   

intervenir e 

socía o accionista en la constitución de sociedades o cone 

peñías. Está en oapaccidad de celebrar contratos relacio 
    

  

nados con su obietivo, cualquiera que fuere su naturales 

tales comos compra, venta, arrendamiento, hi oteca, a 

eresis, etcétera, En fín, podrá adquirir derechos y con- 

  

traer obligaciones de conformidad con las Leyes del país 

siempre relacionados con su objeto.» A RT IOCU: 

TERCERO t”» Bl plazo de duración de la Compañía es dá 

Cincuenta aflos contados desde su ¿ínscripción en el Regis- 

tro Mercantíl pudiendo prorrogarse o restringirse por re- 

solución de la Junte General de Socios .»- Á R TICUTDO 

CUARTO t>»El capital Social de la Compañía es de CIEN 

MIL SUCRES, divídido en chen participaciones iguales, acu 

Mmulativas e indivisibles de un mil suores cada una . - 
     



  

     

1 Sl F CU O UINTO Ss -qa compañla entregará a 

les socios máloertifícndo de aportación suscrito por el 
2 e 

presidánte y el Gerente y on los cuales se hará conster 
£ 

  

ucarteaiar de no negociable, y el número de participas 
a NE =    
ARA 

“que pos su aporte le correspondan +A R TI CULO 

  

ciones 
  

SEXTO Os -Por decisión de la Junta general de Socios 

podrá agmentarse el capital socialzen tal caso los socio 

tonirán derecho de preferencía para suscribirio, dentro | 

     

   
   

    

   

        

    

   

del plaso de determine dicho organismo en proporción a . 

sus participaciones; si decurriere el tiíanpo fijab yare 
10 

  

que los socios suscriban las nuevas participaciones sin 
11 ¡5 5 5 A e 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

que estos hicieren uso de tal derecho, las perticipacios 13 . : : A 

  

nos podrán ser suscritas por terceros, previa autoriza» 18 
  

14 

sentimiento unánime de quienes representen la total ídaa 
15 

  

  

del capitel sociele”ri RYICULO SEPTIOM Ot-pa 16 OA AAA  _ — — — — — ———— __ — —— —————— _— »---—e0 

que los socios puecan tronsforir su rarticipación en fa= 17 

A 

vor de otro u otros socio de la Compañía o de Terceras 18 As   

Personas, se requoriré el unfaiíme consentámiento de los 19 
.. . . . no. z ha 

  

» socios que representen la totalidez del capital sociale 

La cesión se realisará por escritura pública »protocoli- 
31 —— 

síndome el certifícado del gerente en el que conste el - 

cumplimiento de este requisito.-8e inscribiréá la cesión 

en el Líbro de transferencia y se enulará el certíiikidedo 

de aportaciones correspondientes, extendiendose uno mue 

en faeyor del cesionario, La participación de cada socio 

” | fombién es tranemisible por herencia, si fueren verios 
herederos serán representados en la Compañía por Ja persa 

28 —_ > __ _ —_ —_ _. 4 q AAA A (AA A qq 242 E E A



” 

IT 

1 na que designen pp. "tal efector»=A RTICULO OCT Á- 

Y OtLA Compañla formaré un fondo de reserva por un valo 

no menor al veinte por ciento del Capital Soocíal, y su Ih- 

tegración se efectuará con el aporte anual del cinco por 

ciento de las utilidades líquidas obte nidas por la Compa 

la .-ARPICULO NOVENOS La. responsabillad de los sdos se- 

gede por ellos; en gonoral sus derechos y obligaciones e 

tán regulados por lo dispuesto en la Ley de -Compeñías y 
10 

      
   

     

  

gestos Bstatutos». ARTICULO : DECIMO t-La comflafila será qo 
11 
  

bernada por lea Junta Generel de Socios y Administrativos 
12 

18 

organismo supremo de la compañfa, se constituirá válida. 
14 

mente en primera convocatoria con los socios que repres 
MA AAA A AA A | 

ten més de la mitad ¿el capital soocíal.-En segunda convo 
18 

catoría se reuniré con el número de esccios presentes par 
AA 17 

ticular que se advertirá en la convocatoria.-Egn todos lo 
18 

19 

  

casos, »alvo aquellos, en que le Ley de Compañías o estos 

astatutos exijen una votación diferentes las resolucione 
  

20 

. se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentes, 

. ARTICULO DECIMO PRIMERO t-Las Junta 

Generales son Ordinarias y Extraordinarias ¿se efectuarén| 
2x lA 

en el domicilio principal de la Ccompañla pred a La - convo 
24 

vcatoría del gerente o del Presidente ,-1as OnMiabeias ae 

realiserán por lo menys una vez al año, dentro de los 
306 

tres meses posteriores sl cierre del ejercicio económico 
23 - A 

de le compañía, las Extraordinarias cuando fueren convoca 
28 A o 5 rre  
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11 

12 
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mM 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

25 

28 

27   

al de la ocompuñfa ocho ¿fa 

    

menos o por oítralón enaríta, que personalmente, hard_el 

A A o 

+0. No obstante lo expuesto la Junta ee entenderá convo 

  

   
   

   
   

    
   

  
    

cada y quedaré viliídamente 

E E 

sunto siempre que esté presenta la totalídas del gupítel 
Pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir e 

—_*2 bojo sanción de nulidad, coeptan por unanimidad la se 
lebrecoión de la Junta y se pongen de uouerdo respecto de 

los asuntos a tretarse.”h RTICUTLO DECIMO 
  

SEGUNTO SS >» las Juatas Generales zoncurrirán los 

  

A e 

cuyo «aso la representación se conferirá por escrito y - 

con curfoter sspecial psra cada Junta , salvo que el reo 

Aá RTICUDLDO DECIMO TERCPTPLEOteBon atriíb 
A A o A 

  

    

O O 

comisarios ¡02)resolver aceroa de la forma de reparto de 
  A A 

las Utilddzdes ¡d) autorizar la sesión de las partes e» 
  

ciales y lo admisión de nuevos socios ¡n) Renolver el au 
      

mento o disminución del capital y la prórroga del contra= 
O 

  

 



10 

11 

12 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

st 

24 

27 

L 

to socíhl o la disglución anticipada de la conpefrifae 12)     

   
de la compañía ¿H1) Interpretar el nloanee o contenido dd 

      

    
los presentes Estatutos Sool.:les as demntda establenie 

des en este contriuto en le Ley € e. 

  

CULO D.ROCIMO CUARTO teo compañía seré ad 

ministenda por un Presidente y un Gorente.- Ambos funciana 

  

norícs seré nombrados por la Junta General de Socios par 

el lepso de dos años udiendo ner veelegídos indefinida. 

mente, podrán ser socios o no de la Compañfas,a R cy 

LO DECI,.HO QUINJTOR?S0m atribuciones ¿el 
  

Presidenteznirijítr la ¿unta deneral de socios Nombra y 

Apoderados para que desarrollen labores administrativas 

rel. cion:des con 1 totalidad o parte de los negocios de 

la Compañía con determín: ción taxatiíva de sue facultades 

Actuar como lJliguidador conjuatunente con el Gerente en 

caso de liquidroión de la compañía Y. suscribir los 08: 

tificados de aportación. ARTICULO > A 

9STrTXicos4ssrElsgGaerenteo tendrá lc representación legal,j AS 

  

dicial y extrajudicial de lea Compañía y las atribuciones 

  

siguientest, girar, suscribir . aceptar 4 enñosar + pegak, 

  

EDI     

    

TRA E atari cazar al 

de erbaitoy 4brix cuentas corrientes bancurias, ho aer de 
A E     

pósitos y airar contra ellos.e=kn caso ce liquidación oon 

    

AA gs, 

juntamente con el presidente 2zotuará de l4quidndor) ¿ebe 

rá presentar dentro de los dos neses siguientes a la ter 

  

  

minación del ejercicio económico el balanoe anual de pá 
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18 

13 

20 
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24 

27   

General de Soolve¡ en fín procedert con la diligencia - 

que axige una administroción mercantil velendo por los 

intereses le la Compañifta ..A PR T7ICUTO NEROIA 

| 
S5TPT1I52M0O 151 presidente y el Gerente, en su orden, 

intervendrán 00m Presidente y seoretario de las Juntrs 

    

    
    

  

    

   

generales de Socios. En el esercicio de sus espeníficas 
  

funciones actuaría insta ser debíd rente reemplanados. 

fa caso ds exqus”, renuncia, licencia, fallecimiento o 
  

filto de uno de “ichos funcionarios, sert reesplasaño = 

por el Gerente o Prenidentes, en su orden y y a falta de 

    

los ¿08, par las personas o persona que ¿-signo la Jun 

goenem]2 de Socios. — NTICULO PFCIMO 0 Ce. 
  

  

loas fijará sus retribuciones, no pu ienda ser socios o 

empleados de la compalía, ="“ienen derecho ilimitado de 

inspecoión o virilunoaia cobre las oprraciones socinles- 

sin dependencia del Gerente, +=3us acribuciones son ta)ri 

enlicar en todas sus partes la administración de la com 

pañia velando por que 5sta se ajuste a las normas de una 

buena 2Aministraciónb)rxrigir del Gerente la entrega de 

  

un bilanaes de comprobación cunndo lo ostime necesario y0) 

  

Exemiasir los 1Íbros y papeles de le compañía en los esta
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Mars TO ara gl 300108 E Mae E car tar Yo aforysat Po a e ho 

  

s0mpañfas y». CLAUSULA YESUNT *Los socios altar rong 

Carrera y XM-nuol ¡óépes ponés ¿declaran que el oopítal so 

a y ns £ a y na ae a sd sa ; PEE ADAM q A a G 

se encuentre integramente nuscrito, “e la siguientes ma 
  

nera ta) Él socio Walter Wong Crreyr: ha suscrito noven 

ta y ocho participaciones de un mí) sucros cada unash 

socio Minuel 1Óópes Banda bre suscrito dos particip”cionea 

de Un mil sueres cada uma El capitel Socizl1 ha sido pa 

gado de 15 siguiente manera $ Bl socio walter Wong Carreo 

re hu pagado la mítad ¿el valor de las rticipsciones 

suscritas por $1, esto os, Cuarenta y ¡queve mil suores y 

    

Ys el socio asfior Manuel Lópes punda he pagado la mitad 

del valor de las participaciones suscritas por 81, esto 

ess la cantidaód de Un mál sucros. «En consecuencia el es 

pital social se encuentra pegado en un cinoeuenta por clone 

to y, coniorme consta del certifioado bancario de integra 

ción aL capital qué se protocolírorá con entr escritura, 

Bl saldo lo pagarén los socios dentro «de un afío contado 

cesta la fechni de otorganiento de esto ¿inotrumento nábla 

900, en la Forma que determine lu Junta General de Socios 

CLAUGUDA —PERCGRA Y *Cualquiora e los socios Queda auto 

risedo para solicíter la publlaención y fnscrípción y ounm 

0 
y
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—Mento as dieren,=Y0,-el Notario, doy-—£6,que—ieapubs—de— 

_ hsber leído está escritura de principio e fín,jen alta y 
clara vos, Integramente a los compereci 41 

——£prueben en todus y cade une de sus partes, la aprueban, 

nmámel ruloond ro riguecasotarío foimo OvYeno + ="2NBOF 

BES 31 RMN NTACIO NS Abogado EDGE 0114 PONES. ente 

— Qe» Por compañfamen no Justicia s=pirma Jr camino Toa PA 

Ber Non.:Curvopo Y:lterapacnectos le lus obculas de ideal 

5 
Aa 200% 

Ap” 

  

limiento de les fomelidades pre a e .- 

E 
«'pañfas pays A perieccionanianto de Drarnen saatrate 

< E v, 

Agregue, usted señor Notario, las domiís cláusulas de es. 

tilo para la validez de esta escritura .».-»firma Doctor Qui 

  

llermo Cheng Durengos, Abogado . "Registro número mil 

__ciento siete, -"Hesta equi la minute".=queda agregado al 

Rcgistro,formendo purte Íntegrante de este escritura los | 

recibos de no edeuder Impuesto alguno al pisco el _certi- 

ficacdco Bancario do Integración de capita     

  

   
    

    
    

    

    

   
   

   

  

ré insertedos en todos los restimonios que de este inst 
  

la ratifican y firmon conmigo, el Notorio en unidud de a 

to. De todo lo cual doy 76, “irma)j e vlter vona carrera 

oféáule e identicnd coro nmuevte»tero GOO Cuarenta y 00010 

m1 eleato ouaronte: y asista "afiula 7ribut: ría sero cero 

tres n32 soisvicatos trefata y unmos-ifrma)eejananl LÓpon 

pgeontasraintale “a Identicad coro nunvreascera volate trein 

y aueve cero ciacuenta y csis,efirea) nl "tario “ootor + 

uste? comvarenco y "Ígote se ofryn oertífigar «l pla de 1 

E A A A LN que el dd»
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24 

36 

27 

28 

de dsa cáñulas te Icontided námoro corro uevawcero veta 

  

— soas que han sito efeotunto en cota Inotitución los al 

  

   
   

  

trsínto y umwesos séeudao o Impuento es soto Jofatasa 

a peoba sr puiyaquid, a votata le abráleco mid noveci 

tos cotonte y aldato,oZirma real nínto Bparrror Jets le Rio 

      

   

    

      

   

    

ocucaciones Col gueyaoesraco randosetey un sello).eY vn 

váos timbres: os ¿xr 

des gonáno Torvesqornte usted comparesco y nolicitos que 

22 pib lo la prosentr sn sirvs cortificos as el sstion 

noruel 1ápos nando es deudor ni rg80054e ña Justicia yy) 
  

tecinmino TorroiseLa Jefe Ulla 15% RECAVOS CIONES PEL OUAFAB +» 

CENPIFTOA Yue aser 10RFS Para Msn EU BE. pporcto 

  

to trednto y nueve osexo siscuesate y señje ¿id reributorio 

pero dfes y seis aí1 quinientos treganta y los no nseuta 

Impuestos en seta sefoatum o la feoha geginigaquid, a velhñe 

to de sbrál de mil apveofsatos aetonta y aleta rrires ja raw 
  

gro Volnaegues cemilocaciolo do Raesanbino lanos del 61 rut. 

Hoy ua sello). ridido para constitucion Co compañía, 

  

  

varios cimbresre "ICO DEC 1SIUN LOs FUNDLO EN 041 mm vé 

odontos venintes Capital y resoruns Gcheana y ountro mil qu 

Pueyaquile povaCOre*"o xi ICA TO CUBRE "EIEODAS 1 INTPRG 

CIOM OR GAPizaL “ev(pepidsiton ce plaso Henor)Jle= ox 

guientes Z¿epénitos es la CNT pr OIATrGt SIGN 1 0 7 

eblorta a la compañia" lomonlLiarXa SUNHÁ Co LIE". » .(» 
A o 5 

o
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eu depisito por la omnticad de Un mil suores,-Batos den 

. pósitos quedan cujetos a la ¿isposliciones contenidos en 

lo pesolucaión nánero quinientos cuarenta 

paráintencia de pBano0s. y serán antregados previo el cun 

plimiento de lo que prescriben los articulos dos y tres, 

según ol caso de la misma resolución que econ del tenor 

Biguientei+ARPÍCULO BEGUNTO + "Bl Banco depositario extye 

gort «el copital Zeopocitado en la "guenta de Integración 

capátol* una vos constitulda e domiciliada la compañía ya 

  

  

  

los A4imintatradores que hubieren sido designados por en. 

ta oa los apodorados de las comp: iranjoras, dep 

pués que el superintendente e Compañías o el Jue en e 

      

caso de las compañías de Responsabilidad Limitada, Mm ya 

comunicado ni paaco que la conpañifa de que as trata se 

encuentra debi amente conettulda o domiciliada , y 

entrega al Banco del nombramiento de atrinteteador, o ce 
copia del poder del Apoderado, sogfn al ocaso, con la e 

correspondiente constancia de Inscripción, se dáty a » 
viatas de estos dO0UmONtOB+ "ARTICULO ETRCRI-OsnÁ una Com 

poñia no lMegare o a domiciliarse en el Bouwador, cada 4- 
posnito en la "cuenta de Iategrnción de capitalued res 

togroda al respentivo depocsátante, previa entrega de la 

autorisación atorgada al efecto por el superintendente d 

—cempasifas o del ¿ues en su caso, y luego de que el paneb 

haya recibido de este funcia ario, Sopia do dicha e toríi- 

mación.» queyaqiil, seis de mp de mil novocíentes set 
E E SS  



  

ae) 

   
2 SR OTORGO ANTE MI¿ en fe ás e«edlo¿confie 

sote TERCER LEBTIMONIO+ Sellado y firmdo on sara | 

cindad fe Gueyaquil, a los loves días del mos de mayo ¿de 

10 

  

11 

12 

18 

14 

15 

16 

  

17 

18 tenta y siete (Año 4 N%* 1,409) se ha publicado el extracto - 

w | de la esoritura pública e Constitución de la compañía de = 

  

    

_ responsabilidad limitada denominada *"IMOGEILIaniA SUNeMi € 

  

LTYA", eon la rasón de su aprobación,- Guayaquil, Junto 6 - 

  

zi 

” | de 1,9774 : 
e A 

23 A pi ITA e > + 
AAA 

: c AS | : 2 ES L ZAZLS - 
e 

. i e 

y Pe ; E , Bl PLA 

  

    

27 
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Y a de ETA 

Z7 003 

4 3 a + LE Pr * 3 . M A M a >? e Bl 

> ba » 

fer Intendente di mantas o da A a A9y esta escritura pu ca de - 

fojas 13.57 a 19:59 nldoro 2.908 del Megistro Mereantí). y eno 

   
y 

44m id 
— ABOSADO HECTOR da JEL ÁLCIVAR A DRABE 

Registrador Mercantil del 

  

tón Guayaqui 

  

escritura pública, en cumpliniento de lo dispuesto en el Desrete 733, die- 

tado el veinte y dos de agosto de míl novecientos setenta y cinco por el £ 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial mámero 87 
  

del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinto. € 
    

a díez y sícte de junio de mil noves! tos setenta y sietes- El Registrador 
      

Vio 

Mercant: Mi 

  

  

ABOGADO HECTOR MIRÚEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cápkón Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en 

  

de Comercio, con fecha de hey, y bajo el nímero 180, se ha fijado y es 

tendrá fijo durente seis meses en la Sala de este Despacho, ua extracto de 

el artículo 33 del Cha 

  

/ 
la presente eseritura pública.» Guayaquil, a díes y siete de junio de mil | / 

UN; 

_novecientos setenta y sietemo El Registrador Mereantil< 
ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIÍ 
Registrador Mercantil del 

Á ANDRADE 
Sn Guayaquil 

CERYIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliación 

a la Cámara de Comercio de la 

yaquil, a dies y siete d 

y Sistrador Mercantil.- 
aia 7 

£ 

"TRMOSILIARIN GUN] LTDA." 

do de mil novecion 

t 

tenta y sicto.- El E 

' ABOGADO MEGTOR MIGUEL ALCIV Í ANDRADE 
] Registrador Mercantil del Cantó/Guayaquil


